
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  68822 
Condenado GIOVANNI CASTILLO RICO 
C.C # 79060374 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 21 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1352 
del VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 22 de Noviembre de 
2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  68822 
Condenado GIOVANNI CASTILLO RICO 
C.C # 79060374 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de 
Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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URGENTE-68822-J25-DESPACHO-JUO-RV: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO
APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO : 1352 QUE NEGO LIBERTAD
CONDICIONAL

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 31/10/2023 4:51 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
DOC- GEOVANNI 31 DE OCTUBRE 2023.pdf; DOC- GEOVANNI 31 DE OCTUBRE 2023.pdf;

De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 4:24 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO : 1352 QUE
NEGO LIBERTAD CONDICIONAL
 
Buenas tardes

remito para tramite de recepción e ingreso 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Alejandra Parody <alejandrapt.abogada@gmail.com>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 15:55
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; DUVERNEY ALVAREZ MORENO
<atencionciudadanacongreso@senado.gov.co>
Cc: CIDHMonitoreo@oas.org <CIDHMonitoreo@oas.org>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO : 1352 QUE NEGO
LIBERTAD CONDICIONAL
 
Buenas tardes

Cordial saludo

De acuerdo al asunto de la referencia, envío adjunto documentos para su competencia y fines
pertinentes.

Atentamente
Geovanny Castllo Rico
C.C. 79.060.374    



ERON PICOTA BOGOTÁ 31-10-2023 

 

Señor:    

JUEZ 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTÁ. 

 

 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 

 

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

PROCURADURIA DELEGADA PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

DEFENSORIA  DEL PUEBLO. 

 

   

Referencia:  

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO  APELACION CONTRA 

AUTO INTERLOCUTORIO : 1352 QUE NEGO LIBERTAD 

CONDICIONAL   

    

Sentenciado:  GEOVANNY CASTILLO RICO.  

   

   

  

Delito: TRAFICO DE ESTUPERFACIENTES  

  

Radicado: NUMERO UNICO  11001-31-07-007-1999-00008-01 

  

Radicado interno: 68822 

   

RESPETADO JUEZ :    



    

GIOVANNI CASTILLO RICO identificado    con cédula de ciudadanía 

79.060.374    recluido en el Cobog eron picota Bogotá acudo ante su 

despacho para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSUDIO APELACION frente al auto interlocutorio: 1352 que NEGO 

mi libertad Condicional   

  

 Recurso de alzada que sustento en los siguientes  

  

 MOTIVOS DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN  

   

PRIMERO:     

Sea lo primero manifestar que el juez incurre en una violación directa a 

la doble incriminación sustancial relación con el análisis errado en traer 

a colación dos anotaciones de fuga del penal, anotaciones penales que 

hacen trascrito a cosa juzgada y de la cual se declaró la extinción de la 

pena.  

Conclusión totalmente errada puesto qué la Constitución política de 

Colombia consagra en su artículo 29. El debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

...y a no ser juzgado dos veces por los mismos hechos. 

 

En el   caso de marras el juzgado me condena nuevamente por unos 

hechos que hacen tránsito a extinción   total de la pena y no se tiene en 

cuenta   mi muestra de resocialización  progresiva y, como muestra de 

ello fue que el consejo de disciplina del Cobog eron picota Bogotá emitió 

el concepto favorable  y manifestó en la cartilla biográfica ,la conducta 

del ppl es calificada entre buena y  ejemplar durante todo el tiempo que 

ha permanecido en prisión .  

  

SEGUNDO  

  

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad tiene una 

percepción equivocada de los hechos objeto de preacuerdo por lo que 

vulnera el principio de TAXATIVIDAD que define: que la ley debe ser 

CLARÁ INEQUÍVOCA EXPRESA Y PRECISA qué no puede ser 



ambiguas ni lugar a interpretaciones Analógicas en MALA PARTE  está 

claro que LA ANALOGÍA solo se permite su aplicación en BUNA PARTE  

 El principio de LEGALIDAD por el legislador para acceder a la libertad 

Condicional no puede hacerlo el juez de ejecución sopena de estar 

invadiendo la órbita del legislador.  

 

TERCERO: soy adulto mayor que tengo 67 años   y tal como lo 

establece la declaración américa de los derechos y deberes del 

hombre y de los instrumentos internacionales a los que se ha adherido 

Colombia. La persona que por su edad se encuentra en la última fase 

de la vida en relación con los adultos mayores privados de la libertad el 

estado tiene una especial protección y los jueces de la república deben 

aplicar la ley favorable y no restrictiva debido a que el fin de la pena es 

resocializadora y no vengativa. 

El juez (25) de ejecución de penas y medidas de seguridad está 

pasando por alto los derechos y libertades proclamados en los 

artículos 7, 13 , 14 , 18 , 19 , 20 , y 21 de la declaración universal de 

derechos humanos y , de los artículos 12 , 18 , 19 , 21 , 22 , 25 , 26 

, y 27 del pacto internacional de derechos civiles y políticos . 

 

CUARTO: La honorable corté constitucional, tras la verificación de la 

constante vulneración de los derechos a la población reclusa en los 

Establecimientos penitenciarios y carcelarios a proferido las sentencias 

( T – 153 de 1998 ), ( T- 338 de 2013, ( T – 762 de 2015 ), y el auto 121 

de 2018 por medio de los cuales reitera el estado de cosas 

inconstitucionales del sistema penitenciario y carcelario  e indica la 

necesidad de que se aplique  medidas de aseguramiento alternativas a 

la prisión , en mi caso soy una persona de tercera edad  que en el 

pasado cometí errores  en el afán de llevar el sustento alimentario 

diario  a mi familia  hay que tener un sentido de humanidad para con 

los demás   ningún ser humano está exento de cometer errores y 

como lo cita las sagradas escrituras el que sea libre de pecado 

que lance la primera piedra.   

Pido a los honorables magistrados la súplica de los errores cometidos. 

permítame estar nuevamente en el seno de mí familia .   



  

PETICIÓN   

  

PRIMERO: REPONER EL AUTO 1352 emitido en fecha de 25 de 

octubre de 2023 y CONCEDERME LA LIBERTAD CONDICIONAL  

  

   

SEGUNDO: de no ser acogida estos motivos de reparo solicitud a su 

estrado judicial remitir este a la segunda instancia en SEDE DE 

APELACIÓN para que el superior jerárquico REVOQUE Y CONCEDA  

MI GRACIA LIBERATORIA. 

 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el COBOG ERON PICOTA BOGOTÁ, pabellón 

# 31 

  

Atentamente: GIOVANNI CASTILLO RICO  

  

 
 Cédula:   79.060.374 

  

   

   
    

   

     

   

   

   

   

   

   

   

    

    

  La  justicia sin piedad se torna en crueldad “    
Atentament e:    



    

    

                                               

    



URGENTE-68822-J25-DESPACHO-JUO-RV: Recurso de reposición y en subsidio
apelación.

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 31/10/2023 11:53 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (49 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.pdf;

De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 10:00 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de reposición y en subsidio apelación.
 
Buen día 

Remito para tramite de recepción e ingreso 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Equipo Jurídico Pueblos <equipojuridicopueblos0@gmail.com>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 9:52
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación.
 
Cordial saludo. Remitimos el presente documento. Muchas gracias.



Bogotá, Colombia
31 de Octubre de 2023

Señor:
JUEZ 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto
interlocutorio 1352.
Radicado: 11001-31-07-007-1999-0008-01.

GIOVANNI CASTILLO RICO identificado con cédula de ciudadanía 79.060.374,
recluido en el COBOG ERON PICOTA-Bogotá, acudo ante su despacho para
presetar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSUDIO APELACION frente al auto
interlocutirio: 1352 que negó mi libertad condicional.

El presente recurso se sustenta bajo las siguientes premisas:

MOTIVACIONES:

El respetado juez de la República previo análisis de los requisitos objetivos,
afirma en su auto, que la negativa se debe a los previos intentos de fuga que
tuve. Véase que en el auto interlocutorio queda inscrito que dichas fugas se
realizaron en el año 2004, 2010 y también 2011.

Por ello, mediante la siguiente argumentación jurídica, se propone una nueva
forma de análisis sobre la viabilidad de libertad condicional, bajo principios y
normas constitucionales.

1. Superación de hechos pasados y cambio de comportamiento.

Su Señoría,

Me permito presentar, de manera respetuosa, un argumento en favor de la
libertad condicional para mi persona. Basándome en el artículo 83 de la
Constitución colombiana, que consagra el principio de buena fe, y tomando como
referencia la sentencia T-095-2023, la cual destaca la necesidad de interpretar la
ley dentro de los límites del debido proceso y criterios legales establecidos,
solicito su consideración para evaluar la evolución positiva y el cambio de
comportamiento que he experimentado durante mi período de privación de la
libertad.

El principio de buena fe, que presume la capacidad de las personas para cambiar
y evolucionar, adquiere especial relevancia en mi caso, dado que los incidentes
de fuga que se mencionan ocurrieron hace más de una década. La sentencia



T-095-2023 recalca que el análisis de la solicitud de libertad condicional debe
ceñirse a criterios objetivos y no incluir elementos ajenos a dichos parámetros.

Es relevante destacar que el juzgado accionado, según la sentencia T-095-2023,
interpretó incorrectamente el artículo 64 del Código Penal, creando requisitos
adicionales que no están contemplados en la norma, vulnerando así mi derecho
al debido proceso. En este contexto, le solicito, de manera respetuosa, que
considere detenidamente mi transformación y comportamiento actual,
respaldado por el informe positivo emitido por el INPEC, como una manifestación
concreta de superación de hechos pasados.

Mi intención al presentar este argumento no es minimizar la gravedad de los
eventos ocurridos anteriormente, sino resaltar mi derecho fundamental a la
resocialización y la reinserción en la sociedad. En aras de la dignidad humana, la
buena fe y en conformidad con los principios rectores del Estado social de
derecho, le solicito considerar la posibilidad de otorgar la libertad condicional.

2. Protección a la tercera edad.

Me dirijo a usted para presentar un segundo argumento, ahora centrado en mi
condición de adulto mayor. De acuerdo con el artículo 1 de la Constitución
colombiana y en congruencia con la jurisprudencia, especialmente la sentencia
C-177/16, que reconoce la protección especial a las personas de la tercera edad,
solicito respetuosamente que considere mi edad avanzada (67 años) como un
factor determinante en la toma de decisión con respecto a mi libertad
condicional.

La jurisprudencia constitucional ha establecido claramente la obligación del
Estado de brindar una protección especial a las personas de la tercera edad,
asegurando su integración activa y comunitaria. La sentencia C-177/16 subraya
la necesidad de que las autoridades realicen acciones positivas para garantizar el
respeto de los derechos de este grupo poblacional, con especial atención a la
promoción de condiciones de vida dignas.

En este contexto, me permito resaltar que, al contar con 67 años, me encuentro
en una etapa avanzada de mi vida y, por ende, merezco una protección especial
según los postulados constitucionales. Le solicito, con el debido respeto, que, en
virtud de la protección constitucional a la tercera edad, el principio de igualdad
sustancial y la dignidad humana, considere otorgar la libertad condicional,
garantizando así mi derecho a vivir en condiciones dignas y acorde a mi
avanzada edad.



PETICIÓN

PRIMERO: REPONER el auto 1352 emitido en fecha de 25 de octubre de 2023 y
CONCEDER mi la libertad condicional.

SEGUNDO: De no ser acogida estos motivos, solicito a su estrado judicial remitir
este recurso a la segunda instancia en SEDE DE APELACIÓN para que el superior
jerárquico REVOQUE Y CONCEDA MI LIBERTAD CONDICIONAL bajo los mismos
argumentos.

NOTIFICACIONES
Recibo notificaciones en el COBOG ERON PICOTA BOGOTÁ, pabellón # 31.
También, en el correo: equipojuridicopueblosbta@gmail.com

Atentamente:
GIOVANNI CASTILLO RICO
Cédula: 79.060.374
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